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ANEXO III
Memoria del proyecto
Memoria del proyecto





1.- DATOS BÁSICOS.

	
	DATOS DE LA ENTIDAD

	
	NIF
	
	Nombre entidad          
	

	
	Persona responsable del proyecto
	

	
	DATOS DEL PROYECTO

	
	Denominación del proyecto
	

	
	Fecha de comienzo
	
	Fecha de fin
	

	
	

	
	CUANTÍA SOLICITADA 
	  €
	APORTACIÓN ENTIDAD 
	€

	
	COSTE TOTAL DEL PROYECTO (1)
	                                         €     
	


(1) El coste total del proyecto debe ser la suma de la cuantía solicitada + fondos propios o financiación externa, en su caso.



	Descripción breve del proyecto
(max. 700 caracteres)

	











2.- FORMULACIÓN DEL PROYECTO Y COHERENCIA DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS,

2.1.- Planificación, diseño y coherencia del proyecto respecto a sus objetivos y actividades.

	



2.2.- Objetivos del proyecto.

	





2.3.- Descripción detallada de las actividades a desarrollar.

	




2.4.- Metodología de la Intervención. Enfoques y criterios metodológicos innovadores.

	









2.5.- Actuaciones y calendarización. 

	ACTUACIONES
	PERÍODO
dd/mm/aaaa
(Inicio y Fin de la Actuación)
	HORARIO SEMANAL DE LA ACTUACIÓN 
NÚMERO  DÍAS* 
 
	ACTUACIÓN 
  HORAS JORNADA 
 
	Nº TOTAL. HORAS (Mes) 

	Acogida y Valoración de necesidades
	
	
	
	

	Definición de áreas de intervención
	
	
	
	

	Propuesta de itinerario personal
	
	
	
	

	
Tutorías y apoyo orientada a la intervención personal, social y familiar
	
	
	
	

	Formación en competencias personales y prelaborales 
 

	
	
	
	

	
Acompañamiento Búsqueda activa de empleo


	
	
	
	

	Prospección empresarial

	
	
	
	

	Acompañamiento en el puesto de trabajo 
	
	
	
	

	Prácticas (describir,si hubiera) 
	
	
	
	

	Otras (añadir)
	
	
	
	



*Especifíquese, además, días concretos de la semana (lunes, martes…) 

2.6.- Descripción de la coordinación con los Servicios Sociales, oficinas de empleo, etc. de referencia de las personas participantes en el proyecto.

	






3.- ADAPTACIÓN DEL MODELO DE INTERVENCIÓN A LA REALIDAD SOCIAL, ECONÓMICA Y GEOGRÁFICA, ASÍ COMO A LAS NECESIDADES DEL MERCADO, EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO.


3.1.- Estudio de la realidad social, económica y geográfica del ámbito de actuación.

	





3.2.- Estudio de las necesidades del mercado en el ámbito de actuación.

	




3.3.- Adaptación del modelo de intervención, de acuerdo con la realidad social y las necesidades del mercado en el ámbito de actuación.

	






4.- NÚMERO DE VOLUNTARIOS/AS QUE PARTICIPAN EN EL PROYECTO.

	





5.- COLABORACIÓN ENTRE DISTINTOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL, EDUCATIVO, SANITARIO Y/O HABITACIONAL.
(Detallar las características de esta colaboración)


	



6.- ÁMBITO TERRITORIAL DEL PROYECTO.

	ÁMBITO
	Marcar lo que proceda

	Municipios de menos de 30.000 habitantes de la Comunidad de Madrid: (especificar):
	☐

	Municipios de la Comunidad de Madrid de los definidos como “municipios de gran población” (especificar):
	☐

	Madrid capital.
	☐



6.1.-  Lugar de ejecución de la actividad subvencionada (locales en los que se realizan las actividades). 
 
	Tipo de local 
	Dirección 
	Régimen de alquiler/propiedad 
	Actividad desarrollada 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 




7.- ORGANIZACIÓN, CUALIFICACIÓN Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES.

7.1.- Descripción de TODOS los medios profesionales destinados a la ejecución de la totalidad del proyecto.
(Cuando un mismo profesional realice para el proyecto tanto funciones de atención directa como otras distintas a éstas, cumplimentar registros diferentes para ambos tipos de función).

(NOTA IMPORTANTE: Replicar el cuadro cuantas veces sea necesario)

	Denominación puesto de trabajo 
	 
	Definición de las funciones 
	 

	Titulación mínima exigible para desempeño de las funciones 
	  
	Grupo profesional de acuerdo con la titulación mínima exigible(1)  
	 

	Tipo de contrato)(2) 
	 
	Nº. horas  semanales en contrato 
	 

	Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(sin decimales ) 
	 
	% 
imputación proyecto 
	 
	ATENCIÓN DIRECTA (3) 
	☐ SI 
	Nº. de meses 
	 

	
	
	
	
	
	☐ NO 
	
	

	Especificar meses de dedicación  
	 




(1) Cumplimentar conforme a la clasificación contenida en el CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ACCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL vigente en el momento de presentar la solictud.
(2) Contrato indefinido, de duración determinada, tiempo parcial, etc.
(3) No se entenderán de atención directa las funciones de gerencia, administrativas y económico-financieras. El personal que finalmente se considere de atención directa se tendrá en cuenta para la determinación del coste de referencia de personal (CRP) que sirve de base para el cálculo de la cuantía subvencionable (artículo 11 de las Bases Reguladoras).

7.2.- Se presenta planificación con diagramas de tiempo.
(En caso afirmativo se debe aportar junto con este anexo)

	· SI

	· NO











7.3.- Descripción de los medios materiales y su adecuación al desarrollo del proyecto.
	







8.- DETALLE DE LAS FORMACIONES DE CARÁCTER PERSONAL, SOCIAL Y PRELABORAL BÁSICA Y ESPECÍFICA, INCLUIDA NTIC. 

         8.1 – NOTA IMPORTANTE: Replicar el cuadro por cada curso previsto.

	
TALLER/CURSO

	Nº.
	(Título)

	CONTENIDO
	

	CRONOGRAMA
	PERÍODO 
dd/mm/aaaa 
(Inicio y Fin de la Actuación) 
	HORARIO SEMANAL DE LA ACTUACIÓN 
NÚMERO  DÍAS* 
	ACTUACIÓN 
   HORAS       JORNADA 
	Nº TOTAL HORAS     (Mes) 

	
	
	
	
	

	NUMERO DE PARTICIPANTES
	
	

	POTENCIALES PROFESIONES
(solo en caso de formación prelaboral)
	

	OPCIONES DE INSERCIÓN
(solo en caso de formación prelaboral) 

	


*Especifíquese, además, días concretos de la semana (lunes, martes…) 

         8.2.- Adaptación de la formación básica y especializada a las opciones de inserción en el mercado laboral

	




9.- NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS/AS QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA.

	





10.-  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL SERVICIO.

	




11.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES.
(La igualdad debe estar presente en todas las fases del proyecto).

	




12.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES ACTUACIONES ESPECÍFICAS DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN INMIGRANTE CON EL FIN DE COMBATIR SU DISCRIMINACIÓN Y PROMOVER SU IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

	



13.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL ADAPTADAS AL PROYECTO.

	




14.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES, MÓDULOS O TAREAS DIRIGIDAS A POTENCIAR EL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.)

	




15.- PRESUPUESTO ECONÓMICO. 
       DESGLOSE ECONÓMICO DEL IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO.


	GASTOS CORRIENTES 
	CUANTÍA

	1. GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL (1)

	1.1 Retribuciones laborales
	

	1.2 Seguridad Social
	

	1.3 Retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios.
	

	SUBTOTAL PERSONAL(1)
	

	2. OTROS COSTES DIRECTOS 

	2.1 Gastos de alquiler de inmuebles
	

	En principio, sí. Yo solo estoy qui2.2 Gastos de seguros exigidos en la convocatoria
	

	2.3. Material didáctico que sea de aplicación al proyecto
	

	2.4. Gastos de abono-transporte durante la participación en los cursos
	

	2.5. Gastos derivados de la realización de la auditoría de cuentas sobre la cuenta justificativa del proyecto
	

	SUBTOTAL OTROS COSTES DIRECTOS
	

	3. COSTES INDIRECTOS

	3.1. Gastos de Suministros (electricidad, gas, agua, teléfono, calefacción)
	

	3.2. Gastos de comunicación, conexión a internet y/o material de oficina
	

	3.3  Gastos de Mantenimiento y limpieza
	

	3.4  Gastos de personal complementario para el desarrollo del proyecto, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria	
	

	3.5  Otros costes de carácter indirecto que se consideren necesarios para la actividad, acreditados
	

	3.6  En su caso, importe del IVA no susceptible de recuperación    
	

	SUBTOTAL OTROS COSTES INDIRECTOS
	

	TOTAL COSTE DEL PROYECTO (2)
	


(1) Las retribuciones se adaptarán a lo estipulado en el CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ACCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL vigente en el momento de presentar la solictud. 
(2) Debe coincidir con la suma de subtotales y con la cuantía consignada en la primera página de este anexo.






En…………………………………………………………………, a……..... de……..…………..… de…………

	FIRMA del representante legal de la entidad

	













Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página siguiente.
[bookmark: _Toc528570500]Información sobre Protección de Datos Ayudas para la Inserción Socio Laboral 
1. Responsable del tratamiento de sus datos
· Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración
· CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
· [bookmark: _Hlk529464609]Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Ayudas para la Inserción Socio Laboral
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Tramitación de subvenciones para la realización de Proyectos de Integración definidos en la Ley 15/2001 de Renta Mínima de Inserción.

1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos.
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
En su caso, RGPD 9.2.h)
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones y Bases reguladoras.
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

1. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

1. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.

1. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.
  
1. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. INSS /entidades gestoras.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

1. Transferencias Internacionales.
No se realizan.

1. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

1. [bookmark: _Hlk529466863]Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

1. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo y datos económicos, financieros y de seguros. Datos de empleo y académicos. Datos especialmente protegidos.

1. Fuente de la que procedan los datos.
El propio interesado.

[bookmark: _Hlk529467892]Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
Información sobre Protección de Datos
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